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«1.0 Habilitar el denominado muelle de Armamento, de los 
astilleros construidos por la Empre,sa Nacional «Elcano», de la 
Marina Mercante, en la margen derecha de la Corta de Tabla
da (Sevilla), para la descarga y de.spacho, en régimen da im
portación, de toda clase de mercancías extranjeras, y para la 
descarga y despacho, en régimen de cabotaje, de las de origen 
nacional o nacionalizadas que lleguen consignadas y con de.stin‘ 
a la expresada Entidad o Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.»

Lo digo a V. I, para su conocimieiUo ,v efectos.
Dios guarde a V. I. inucho.s años.
Madrid. 24 de noviembre de 1965.— P. D.. Luis Valcm, 

limo. Sr. Director genera! de Aduain-s

ORDEN ele '¿ti de naeiembre de lütíti por la qitc .'■e 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Autornóviles, Seguro Obligatorio», 
a la- Entidad. Magerit. Mutualidad de Seguros Ge
nerales.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad Ma
gerit, Mutualidad de Seguros Generales, con domicilio en Ma
drid, Hortaleza, número 5, .solicitando la ampliación de su in,s- 
cripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el articulo tercero del Decreto 
de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del 
propio año, a cuyo efecto ha presentada toda la documentación 
requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas dr e.se Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad Ma
gerit, Mutualidad de Seguros Generales, de ámbito municipal, 
la ampliación de su inscripción en el Registro Especial para que, 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vi
gentes, pueda operar en el Ramo de «Automóviles, Seguro Obli
gatorio», con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a W I. para .su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. mucho.s afio.s.
Madrid, 26 de noviembre de 1965.—P. D., Jo.sé R, Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 26 de noviembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradora para realizar operaciones 
en el Ramo de ^Automóviles, Seguro Obligatorio», 
a la Entidad «Sur». Compañia Española de Seguros 
y Reaseguros.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Sur», 
Compañía Española de Seguros y Reaseguros, con domicilio en 
Sevilla, calle Reyes Católicos, número 23, solicitando la am
pliación de su inscripción en el Ramo de «Automóviles, Seguro 
Obligatorio», de coníorm'dad con lo previsto por el articulo ter
cero del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 
13 de mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la 
documentación requerida.

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Sur», 
Compañía Española de Seguros y íleaseguros, la ampliación 
de su inscripción en el Registro Especial para que, de confor
midad con las di.sposiciones legales y reglamentarlas, pueda 
operar en el Ramo de «Automóvile.s, Seguro Obligatorio», con 
aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1965.—P. D.. José R. Herrero 

Pontana.

limo. Sr. Director general de Seguros.

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de oc
tubre de 1965 por la que se conceden a la «Sociedad 
Española de Construcción Naval» los beneficios fis
cales establecidos por la Ley 194/1963 de 28 de di
ciembre.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de 
fecha 20 de noviembre de 1965, páginas 15753 y 157,54, se trans
cribe a continuación la. oportuna rectificación;

En el apartado primero, número segundo, líneas séptima y 
octava, donde dice: «...técnica y economía suficiente...», debe 
decir: «...técnica, y económica suficiente...».

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se declara nulo y sin ningún valor ni 
efecto el billete que se cita, correspondiente al sor
teo de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el 
día 6 de diciembre de 1965.

Habiendo sufrido extravío al ser enviado para su venta a la 
Administración de Loterias número seis de Murcia el billete 
número 3510 de la tercera serie correspondiente al sorteo de 
la Lotería Nacional que se ha do celebrar el próxüno día 6,

Este Servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la vigente Instrucción del Ramo, ha tenido a bien de
clarar nulo y sin ningún valor ni efecto a los del mencionado 
sorteo el referido billete, quedando de cuenta del Es ado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 4 de diciembre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—9.290-E,

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por las que se. hacen públicos los fallos que se citan.

Desconociéndose el actual paradero de Ladell Walker, cuyo 
último domicilio fué en colonia de Encinar de los Reyes, 186 A, 
en Madrid, .se le hace saber por la presente resolución lo si
guiente :

L! Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente, y en 
.se.sión del dia 17 de noviembre de 1965, al conocer del expedien
te número 504 de 1962 acordó el siguiente fallo;

].'> Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo 
■séptimo de la Ley de Contrabando, en relación con la apre
hensión de whisky por importe de 5.600 pesetas y en caso ter
cero del apartado primero del articulo sétimo por aprehensión 
de tabaco e importe de 385 pesetas, haciendo un total de 5.985 
pesetas.

2.0 Declarar que en los hechos concurren circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad atenuante tercera del artícu
lo 14 por la cuantía de la infracción.

3.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autore.s, a Alfredo Cuadrado Pérez y Ladel Walker.

4.0 Imponer la multa siguiente, equivalente al duplo del var 
lor de las mercancías aprehendidas;

Alfredo Cuadrado Pérez, 5.985 pe.seta.s,
Ladell Walker. 5.985 pesetas.
Total, 11 970 pesetas.

5.0 Declarar el comiso del tabaco y whisky aprehendidos en 
aplicación del articulo 25 de la Ley de 11 de septiembre de 1953, 
como sanción accesoria.

6.” Declarar hay lugar a la concesión de premio a aprehen- 
■sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince dias, a partir de la publicación de 
esta notificación, significando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo, y que en caso de insolvencia 
.se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un dia de prisión por cada 60 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 27 de noviembre de 1965,—El Secretario,—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda. Pre.sidente.—9.187-E.

I Desconociéndose el actual paradero de Gaspar Sevilla, cuyo 
I último domicilio lo tuvo en Tánger, sin más datos, se le hace 

saber por la presente resolución lo siguiente:
El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en 

sesión del dia 17 de noviembre de 1965, al conocer del expe
diente número 184 de .1065 acordó el siguiente íeJIo ;


